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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS N 095-SRH-2024 

Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación lnternaoonal y ALEJANDRO JOSUE 
LANZA SEVILLA. en los términos siguientes: "Nosotros' EDUARDO ENRIQUE REINA GARCIA mayor de 
edad, Abogado. hondureño y de este domicilio. con documento nacional de identi ficación (0801 -1968-
06436). actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones fatf'riores y 
Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo Eie utivo N.º 004 2022 de fecha veint1<.• te (27) 
de enero del ano dos mil ve1ntido ' 2022) Qt ien para ~ ef dos lega es corr(spond entes se denLrn nara 
.LA SECRETARIA• y ALEJANDRO JOSUE LANZA EV LLA, mayor de edad Bachiller en Cent º"' y 
Humanidades. de este domiolio y documento naoona de identificación número (0801-1997 1293'>l. 
actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA. hel""o~ 
convenido en celebrar el pre!>ente Contrato de Prestac1on de Servicios. que estara regido por las clausulas 
siguientes. CLAUSULA PRIM ERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: •LA SECRETARÍA" declara que por la 
naturaleza de las labores asignadas. se hace necesario contratar lqs servicios de 'EL CONTRATISTA", quien 
se compromete a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA". como OFICINISTA. d biendo realizar las tareas 
siguientes: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) Atender y evacuar las consultas v1a teléfono de los 
hondureños rn1grantec; brindando informaoon y asesor a sobre los diversos requisitos y proced1mientcs de 
los servicio:. consulares y de protección al hondureño m1grante; 2) Canalizar las quejas rea1 zadas oor 
hondureños en el exterior a la autoridad competente: 3) Otra prestación de servicios afines Que se le c;ohc1ten. 
CLAUSULA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La 1nformac1ón manejada o proporcionada er razór• de sus 
funciones tendrá carácter confidencial y ambas partes guardaran la discreción debida sobre las misma· ºSto 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Transparenrn y Acceso a 1 Información Púbhca CLAUSl.,I\. 
TERCERA: EVALUACIÓN DCL DCSEMPEÑO: "EL CONTRATISTA", estara sujeto a un proceso de evaluación 
llevado a cabo por 1.i Subgerenc1a de Recursos Humanos con base en e rendimiento y la calidad de los 
resultados en la prestación los serv1c•os. la cual se practicara un (1) mes antes del térmirio de ia vigencia del 
contrato CLAUSULA CUARTA: VAL DEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO Este contrato tendra validez una 
vez suscrito por as partes y sea aprobado med1a(1 t~ PI acuerdo Q)U~oondiente. oresta!ldo..., ' EL 
CONTRATISTA" sus servicios ducante el periodo compr ·nd1do del tres (3) de enero al tre111ld (30) d ¡unio 
del año dos nw veinticuatro (2024) CLAUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO. [I monto del presente 
contrato será ae CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS (L103.833.33). mismos Que ''EL CONTRATISTA devengara rnensua mente en la caPt1dad de 
QUINCE M L LEMPIRAS (l15.000.00). así como décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y íléumo 
cuarto mes en concepto de compensación social, 'os cuales serán pagados de manera proporcional. coi '0rme 
a lo detemfnado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 1a Republica y sus D1spus10 ... 5 

Generales para el presente e1erc1c10 fiscal. El gasto afectara la estructura presupuestaria sigu ente: Unidd" 
Ejecutora 01. Programa 01. Actividad 01. Fuente 12. Ob¡eto 12100 Sueldos Bá:.icos. Ob¡eto 12410 
Decimotercer mes. Objeto 12420 Decimocuarto mes. Objeto 12550 Contribuciones al Instituto Hondureño 
de Seguro Social (IHSS). A la remuneración mensual se le harán las deducciones Que correspondan por t 1 

pago del impuesto vecinal. impuesto sobre la renta. así corno las deduccion<>s por llegadas tarde o d1as 
faltados que se generen sin ¡usta causa. las cuales se ejecutaran de acuerdo a registro de e'1tradas y salidas 
llevadoª' efecto por a Subgerencia de Recursos Humanos. CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONAL: 
·EL CONTRATISTA· tendra derecho a un (1) día de vacaciones remuneradas por cada mes t rabajado, 
debiendo solicitarlas mediante el formato establecido con dicha finalidad y ser autorizada!> por el jefe 
inmediato. CLAUSULA SÉPTIMA: LA SECRETARÍA" contraerá en los c.asos de terminación del cor•trato la 
responsab1hdacl del pago de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los traba¡ ':lores 
conforme a lo establecido en la normativa laboral y demás leyes presupuestarias aplicables. ~"' ~ 
OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) 'EL CONTRATISTA" queda obligado : 
cumplir con la jornada ordinaria de trabajo establecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 9 00 
a. m. y salida de 5.00 p. m .. teniéndosP como faltas los ingresos posteriores a las 9:05 a m.. así corno a 
colaborar en horas extraordinarias. cuando sea necesario. las cuales serán ; 11 ·iúc'> conforme a la 
disponibilidad presupuestaria de "LA SECRETARÍA" así como a lo establecido en e 1 3 1 inciso e) de la 
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Ley de Equidad Tributaria; 2) "EL CONTRATISTA" debera presentarse puntualmente a sus labores diarias y 
solo podrá ausentarse por motivos de accidPnte. duelo u otras razones de fuerza mayor y enfermedad 
debidamente comprobados. sin pequ1cio de los derechos que en este sentido le confiere el nstituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS): 3) "EL CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado y usar con 
la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de ,,1 oficina asignados por ªLA SECRETARÍA". para la buena 
calidad de la prPstación de su servtCio. CL/\USULA NOVENA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. "LA 
SECRETARIA. proporcionará a "EL CONTRATISTA" cuando ~ea procedente. PI pago de viáticos y ºastas d~ 
viaje. dentro o fuera del país según el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Viaje para Funcionarioc; y 
Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado y categona que corresponda. CLAUSULA DÉCIMA: 
TERMINAC ÓN DEL CONTRATO: Este Contrato podrá disoverse sin ninguna responsabilidrtd pa" "LA 
SECRETARÍA' por las causas siguientes: ll El mutuo consentimiento de las partes: 2) Por muertP de "EL 
CONTRATISTA• o incapacidad física o mental del mismo genero. que haga 1mpos1ble el cumplimiento del 
contrato: 3) Por decisión de cualquiera de las partes. obligándose a dar el aviso correspondiente con cinco 
(5) días de ant1C1pación; 4) Por incumplimiento manifiesto de la prestacion de sus servicios: 5) Cuando el 
titular de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en "EL CONTRATISTA" en la prestac1on de sus servicios: 6) 
Por el venom1ento del plazo establecido en la cláusula cuarta: 7) Por reprobar la evaluación de desempeño 
en la cláusul.a tercera. 8) Por todo acto inmoral. contrario a la éfca. 'ª transparencia y/o del:ct1vo que "EL 
CONTRATISTA" cometa en el lugar o fuera de donde preste sus !>ervicios. en este caso. 1 terminación del 
contrato será efect iva un (1) día hábil después de la resoluuon que se emita en virtud realizaLión de la 
audiencia de descargos correspondiente. CLAUSULA UNDECIMA: Para resolver las controversias que surjan 
de la aplicac1on de este contrato. las partes se someten a la!> disposiciones del Derecho Administrativo y 
laboral vigente y a lo expresamente pactado en el rrnsmo CLAUSULA DUOQÉCIMA: ACEPTACIÓN Dt: ..AS 
CONDICIONES. Ambas partes aceptan los térm:nos del presente Contrato. comprometiénd( c,e al fiel 
cumplimiento del mismo. En fe de o cual firman e' presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio 
de1 Distrito Central. a 1os tres (3) d:as del mes de enero dPI ano dos m·1 ve'nticuatro (2024). 
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ACUERDO N.0 095 SRH-2024 

Tegucigalpa. MDC. 9 de enero de 2024 

E Secretar o de E.stado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. en uso de las facultades 
de que está investido y en aplicac1on de los artículos. 36 numeral 8. 116. 118. 119 y 122 de la Ley General de 
Admin·stracion Pública y Acuerdo Ejecutivo N. 0 004 2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós 
(/02?) y Acue1 do N º 001-SRH 2024 de fecha cuatro (4) de Pnero dP.I afio dos m1 veinticuatro (2024) 

ACUERDA 

Aprobar el CONTRATO que literalmente dice: CONTRATO DE PREST ACION DE SERVICIOS TtCNICOS N º 
095 SRH 202'1 Celebrado entre l 1 Secretaria de Relaciones Exteriores y Coopención lnternacio 1"31 y 
ALEJANDRO JOSUE LANZA SEVILLA en !os terminas s1gu1entes: "Nosotros EDUARDO ENR.QUE REINA 
GARCIA. mayor de edad. Abogado. hondureno y de este domicilio, con documento nacional de identificación 
{0801-1968 06436). actuando en su condición de SecretaPo de Estado en los Despachos de Relaciones 
Exteriores y Cooperación lnterndc:onal. nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N.0 004-2022 de fecha 
veintisiete (27l de enero del año dos mil ve1ntidos (2022). quien para los efectos legales correspondientes se 
denominara "LA SECRET ARfA" y ALEJANDRO JOSUE LANZP SEVILLA. rnayor de edad. Bachiller en Ciencias 
y Humanidades. de este domicilio y documento nacional de identificación numero (0801 1997-12939), 
actuando en su cond1c1on personal y quien en lo sucesivo se denom nará "EL CO"JTRAT'ST.l'I hef'1os 
convenido en celebrar el presente Contrato de Prestac1on de Servicios que estará regido por las clausulas 
siguientes: CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" declara que por la 
naturaleza de las labores asignadas. se hace necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA . quien 
se compromete a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA". como OF'CINISTA. deb:endo realizar las ,:jrea5 
siguientes: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) Atender y evacuar las consultas vía teléfono de os 
hondureños migrantes brindando información y asesoría sobre los diversos requisitos y proced:m1entos de 
los servicios consulares y de protección 11 hondureno m1grante; 2) Canalizar las que¡as realt1aoas por 
hondureños en el exterior a la autoridad competente: 3) Otra prestación de servicios afines que c;e le sol.citen. 
CLAUSULA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: La información manejada o proporcionada en razón de sus 
funciones tendra C<lracter confidencial y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las mismas. esto 
sin perjuicio de 10 dispuesto en 1a Ley de Transoarenc a y Acceso a la lnforrnaoó 1 Pública CLAUSULA 
TERCERA. EVALUACIÓN DEL DESEMPENO: EL CONTRATISTA", estara sujeto a un proceso de evaluación 
llevado a cabo por l,i Subgerencia de Recursos Hurr1anos con base en el rendimiento y la calidad de los 
resultados rn la prestación los servicios. la cual se practicará un (1) mes antes del termino de la v•genC'a del 
contrato. CLAUSULA CUARTA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRA TO: Este contrato tendrá valic1ez una 
vez suscrito por las partes y sea aprnbado mediante el acuerdo correspondiente. prestanc! :l "EL 
CONTRATISTA sus servicios durante el periodo comprendido l tres (3) de enero al treinta (30) de jt..n;o 
del año dos r ' 1I veinticuatro (2024). CLAUSULA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO. El monto del present"' 
contrato sera de: CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS (L103.833.33). mismos que "EL CONTRATISTA' devengará mensualmente en la cant idad de 
QUINCE MI LEl'VIPIRAS (l15,000.00). as; como decimo tercer mes en concepto de aguinaldo y d~cimo 
cuarto mes en concepto de compensación social, los cuales se an pagados de manera proporoonal. conforme 
a lo determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones 
Generales para el presente e¡erc1cio f1s(al. El gasto afectará la estructura presupuestaria s·guiente Unidad 
E¡ecutora 01 Programa 01. Actividad 01. Fuente 12. Objeto 12100 Sueldos Béisicos, Obj.,to 12410 
Decirnotercer mes. Objeto 12420 Decimocuarto mes, Objeto 12550 Contribuciones al Instituto Hondureño 
de Seguro Soc.al {I HSSl. A 'ª remuneraoon mensual se le harán las deducciones que corrPspondd1 por ej 
pago del impuesto vecinal. impuesto sobre la renta ac;í corno las deducciones por legadas tarde o días 
faltados Que 5e generen sin justa causa. las cuales se e¡ecutaran de acuerdo al registro de entradas y c;,1 1rl<1s 
llevado al efecto por la Subgerenc1a de Recursos Humanos. CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONA~ · 
"EL CONTRATISTA" tendrá derecho a un (1) día de vacaciones remuneradas por cada mes trabajado, 
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debiendo solici tarlas mediante el formato establecido con dich-3 f inalidad y ser autorizadas por el efe 
inmediato. CLAUSULA StPTIMA: "LA SECRETARÍA" contraerá en los casos de terminación del contrato la 
responsabilidad del pago de las prestaciones e indemnizaoones a que tengan derecho los trabajadores 
conforme a o establecido en la normativa laboral y ciernas leyes presupuestarias aplicables. CLAUSULA 
OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) "EL CONTRATISTA" queda obligado a 
cumplir con la jornada ordinaria de trabajo establecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 9:00 
a. m. y salida de 5:00 p. m , teniéndose como faltas los ingresos poster·ores a las 9:05 a. m .. as1 como a 
colaborar en horas extraordinarias. cuando sea necesario. las cuales seran pagadas conformP a la 
d1sponib11ídad presupuestaria de "LA SECRETARÍA" así como a lo establecido en el artículo 31 inciso'") de la 
Ley de Equidad Tributaria; 2) "EL CONTRATISTA· debera presentarse puntualmente a sus labores diarias y 
solo podrá ausentarse por motivos de accidente. duelo u otras razones de fuerza mayor y enft:rrnedad 
debidamente comprobados. sin pequicio de los derechos que en este sentido le confiere el l11stituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS): 3) "EL CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado y usar Cl1n 

la debida responsabilidad el mobiliario y equipo de la oficina asignados por LA SECRETARÍA". para la buena 
calidad de la prestación de su servicio. CLAUSULA NOVENA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: LA 
SECRETARÍA", proporcionará a "EL CONTRATISTA" cuando sea procedente. el pago de viáticos y gastos de 
viaje, dentro o fuera del país segun e Reglamento de Viatícos y otros Gastos de ViaJe para Funcionarios y 
Empleados del Poder EJccutivo. en el grado y categoría que corresponda. CLAUSULA DÉCIMA: 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Este Contrato podrá disolverse sin ninguna responsabilidad para "LA 
SECRETARÍA· por las causas siguientes: 1) El mutuo consentimiento de las partes: 2) Por muerte de "EL 
CONTRATISTA" o incapacidad física o mental del mismo género. que haga imposible el cumplirn1ento del 
contrato: 3) Por decisión de cualquiera de las partes. ob.igándose a dar el av·so correspcndiente oo cinco 
(5) días de anticipación: 4) Por incumplimiento manifiesto d"' la prestación de sus servicios: 5) Cu,ndo el 
titular de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en "El CONTRATISTA· en la prestación de sus serv1c. os, 6) 
Por el venci-niento del plalO establecido en la cláusulc:l cuarta; 7) Por reprobar la evaluación de desempt.- ~o 
en la cláusula tercera: 8) Por todo acto inmoral, contrario a la ética, la transparencia y/o delictivo que "EL 
CONTRATISTA" cometa en el lugar o fuera de donde preste sus servicios. en este caso. la terminc'lción del 
contr<ito será efectiva un (1) día hábi después de la resolución que se emita en virtud realización de la 
audiencia de descargos correspondiente. CLAUSULA UNDtCIMA: Para resolver las controversias que surjan 
de la aphcac1ó11 de este contrato. las partes se someten a las disposiciones del Derecho Administrativo y 
Laboral vigente y a lo expresamente pactado en el mismo. CLAUSULA DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN DE LAS 
CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente Contrato. compromet1énocse a "iel 
cumplimiento de mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en la c:udad de Tegucigalpa Mun1cip1c 
del Distrito Central, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). EDUARDO 
ENRIQUE REINA GARCÍA LA SECRETARÍA ALEJANDRO JOSUE LANZA SEV'LLA EL CO\J TRATISTA 
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